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Ferrocarrile8 Secundarios de castilla

Ferrocarriles La Robla

Madrid, 28 de octubre de 1969.

Teniente Coronel don Alberto Zurita Cosialls. por fallecimiento.

MENENDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

,ristración Loca.l por la que se autOrizan las per
mutas de sus cargos entre los Secretarios de Admi~

Ji isl:racián Local de tercera categoría que se citan.

MINISTERIO
LA GOBER,\iACIONDE

Visto." los expedientes incoados con motivo de las permutas
de sus destinos respectivos, solicitadas por lo.,; secretarios de
Administración Local de tercera categoría, en propiedad, de
las CorporaciOnes que se !'elacionan, y habiéndose cumplido
los requisitos que f,stablece el número 1 del artícülo 98 del
Reglamento de Puncionarios de AdminiRtración Local de 30 de
mayo de 1952, en relación con el 34() de la Ley de Régimen
Local.

Esta Direccion General, en uso de la facultad que le con·
cede el número 2 del citado artículo 98, ha resuelto:

Autorizar la permuta de don Juan Chorro Solbes, Secreta
rio en propiedad del Ayuntamiento de La Nucia (Alicante)
con don Benjamín Ginel' Santamaría en propiedad del de
Alcolea (AlmeríaL

Idem la de don Francisco Caballero Gonzalez, Secretario
en propiedad del Ayuntamiento de Massanet de Cabrenys (Ge~

rana), con don Narciso Subirats Reynal, en própiedad de la
Agrupación de !Wcafort de Vallbona y Vallbona de las Monjas
(LéridaL

Tranvías de Barcelona

Brigada don Diego Malina Maestre, por jubilación en ia Em
presa.

Sargento don Carlos Font Marti, por jubilación en la Empresa.

CompafHa de Mínas de Tharsis

Teniente don Casto Pino Ronchell, por fallecimiento.
AlféreZ don Rafael Pinilla Gonz(llez, por jubilación en la Em

presa.
Alférez don Fernando Feria Rivera, por baja voluntaria en

la Empresa.
AlféreZ don Sebastián Dominguez Jiménez, por jubilación en la

Empresa.
Brigada don Inocencia Ledo Fernández, por jubilación en la

Empresa.
Brigada don A"lfolli"o Pmo Ronchell. por fallecimiento.

Cabo don José Portella Villar, por excedencia voluntaria en
la Empresa.

Cabo don Manuel Salas Ríos, por dimisión voluntaria en la
Empresa.

Cabo don Manuel Serrano zapardiel, por dimisión voluntaria
en la Empresa.

Cabo don Juan Velasco Sánchez, por jUbi1acion en la Empresa.
Cabo don ,José Almagro Espín, por jubilación en la Empresa.
Cabo don Ricardo Barrio Luna, por despido en la Empresa.
Cabo don Evaristo Moliner Vicente, por fallecimiento.
Soldado don José Fernández Enriquez, por excedencia volun

taria en la Empresa.
Soldado. don Andrés Tejedor Polo poriubilación en la Em·

presa

Sargento don Antolin Aguilar Asensio. por excedencia forzosa
en la EmpreRa.

Metropolitano de Barcelona

AlfereZ don Feltx Jnnénez Martmez, por fallecimiento.
Soldado don Caslano Velazquez Velasco por jubilación volun

taria en la Empresa.

Ferroparriles Catalanes

Soldado don José Trinchat Fr€ixas. por jubilación en la Em
presa.

sargento don Vicente campos Medina, por despido en la E;m.
preBa.

Sargento don Paulina Carrasco Leal, por cese voluntario en
la Empresa.

sargento don Alejandro Cubillo Martínez. por jubilación en la
Empresa.

Sargento don Juan Cubria F'ernández, por jubilación en la Em
presa.

Sargento don Aurelía Espallargas Gaudes, por dimisión túCitll
en la Empresa.

Sargento don Emilio González Estévez, por fallecimiento.
sargento don Adolfo Jiméncz, Puga, pOI' excedencia voluntaria

en la Empresa.
Sargento don Antonio Moreno Rodríguez. por jubilación en la

Empresa
&irgento don Santiago Quintana Martinez. por lubilación en

. la Empresa,
Sargento don Juan fi'l'ancisco segovia Gómez, pOl excedencia

voluntaria en la Empresa.
sargento don José Luis Estévez Novaa, por excedencia volun

taria en la Empresa..
Sargento don Angel Fernández Jiménez, por fa.}lecímiento.
Sargento don Antonio Luis Fernández Falagan, por despido en

la Empresa.
sai'gento don Ataítlfo Fernúnde7. Vallina, par jubilación en la

Empresa.
Sargento don José Luis Fernúndez Sánchez, por dimisión tú

cita en la Empresa.
Sargento don Emilio Garcia Arce, pOI' despido en la Empresa.
sargento don Manuel García González, por .1ubilación en la

Empresa.
Sargento don Jadnto Gaspar Lorenzo, por cese vollUltario en

la Empresa.
Sargento don Amado Giovanet.ti Busin, por jubilación en la

Empresa.
Sargento don Rafael Hernández Malgranet, pOl' excedencia vo

luntaria en la Empresa.
Sa.rgento eton Manuel Herrada Valea, por fallecimiento.
Sargento don Raimundo Jimenez Meras, por jubilación en la

Empresa.
Sargento don Luis Leal Carrero, por Jubilación en la Empresa
Sargento don Juan León Contrel'as, por jubilación en la Em·

presa.
Sargento don Gommlo Lera Alvarez, por dimisión tácita en la

Empresa
Sargento don Manuel López Tones. por Jubilación en la Em

presa.
Sargento don F'ral1ClSCo Madrid santos, por excedencia volun·

taria en la Empresa.
Sargento don Juan de Dios Morán Mateas, par jubilación en

la Empresa.
Sargento don José ¡'vlourelo Fernández, por jubilación en la Em

presa.
sargento don Alejandro Moyana Silva, por jubilación en la Em

presa.
Sargento don Emilio Muñoz Mayoral, por fallecimiento.
Sargento don Manuel Muñoz Martas. por dimisión voluntarin

en la Empresa.
Sargento don Julio Negrete Dlaz, por jubilación en la Empresa.
Sargento don Félix Ortega del Olmo, por fallecimiento.
Sargento don Vicente Pérez López. por jubilación en la Em-

presa.
sargento don José Ant-onio Pinilla Ceballos. por excedencia vo

luntaria en la Empresa.
S;trgento don Miguel Plaza Malina, por jubilación en la Em·

presa.
Sargento don Pablo del PO'.l,() pulpón, por excedencia voluntaria

en la Empresa.
sargent.o don Antonio Ramos Benavet., por jubilación en la Em

presa..
Sargento don Mariano del Río Herl'Í"ro. por dimiftión túcita en

la Empresa.. "
Sargento don Mariano Rodrigo de Vera, por jubilación en la

Empresa.
Sargento don Francisco Rodrhruez Expósito, por jubllaciún en

ll;l. Empresa.
sargento don Santiago Serrada Garcia, por dlmlsión volunta·

ria en la Empresa.
Sargento don Andrés Vázqu€z Ga-rcia, por jubilación en la Em·

presa.
sargento don José Antonio Flontacaba. Oonzález, por exceden

cia voluntaria en la Empresa.
Cabo primero don Jesús Retuerto Pérez, por excedencia volun·

taria en la Empresa.
Cabo don Abelardo Cinzos Garcia, por jubilación en la Empresa.
C&-bo don Alfredo Miguel Garcia González, por despido en la

Empresa.
Cabo don Julián Gómez del Molino, por jubilación en la Em

presa.
ca.bo don Antonio Martin Moreno, por excedencia voluntaria

en la Empresa.
Cabo don Eusebio Moreno Garcia, por excedencia voltmtaria en

la Empresa.
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ldem la de don Jerónimo Hernández Martínez, secretario
en propiedad del Ayuntamiento de Benicolet (Valencia). con
don Francisco Descals Vila. en propiedad en el Ayuntam¡entc,
de Cortes de Arenoso (Castellón)

Lo.s citados funcionarios deberán tomar posesión de su"
respectivos cargos en el plazo de treinta días hábiles, contados
desde la publicación de la presente Resolución en el ({Boler,m
Oficial del Estado»,

Los Gobernadores civiles de las Provincias afectadas pOI
esta Resolución ordenarán la publicación de ésta en el ({Bole
tin Oficial) de su respectiva provincia.

Las CorporaCiones interesadas remItirán a esta DirecclOn
General (Sección primera, Negociado cuarto) copias certifi
cada..c; de las diligencias de toma de posesión y de cese de los
funcionarios afectados, dentro de Jos ocho día...<; siguientes al
de aquel en que se hubiere llevado a cabo.

Lo que se hlke público para general conocimiento y efectos
procedentes

Madrid, 27 de octubre de 19·69.-EI Director general. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

Este Minü;tt'rio, dto con!ürmidad con la propuesia de la Comi
sión especial deslgnadu por Orden de 14 de marzo de 1969 ({(Bo
letin Oficial rlei Esta.do» del. 24), ha resuelto nombrar para el
desempeño de la primera cátedra de «Derecho civil» de i.a
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid a don Mantrel
Albalade}u García \Aü1EC555), con los mismos emolumentos Que
como Ca!edrático titular de la segunda cátedra de «Derecho c~

vil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona
viene devengando

Lo digo a V. I. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V l. muchos año.'>.
Madrid. 10 de octubre de 1969.-P. D., el Director general de

~n."eñanza .superior e Investip;ación, F'€derico Rodríguez.

Ilmo Sr, Director general de Enseñanza Superior e Invest!·
gación.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, a don
Juan Manuel Echevarría Gangoiti Catedrático de
la Universidad de Madrid

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado. ammciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
nombra Catedrático de la Universidad de Madrid.
en virtud de concurso de traslado, a don Manuel
Albaladejo García.

Ilmo. 8'r.: En virtud de 'concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio., de conformidad con 10 prevenido en el
Decreto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones
exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto
nombrar para el desempeño de la cuarta cátedra de «Teorla
económica» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales de la Universidad de Madrid a don Juan Manuel
Echevarría Gangoiti. Catedrático de igual asignatura en la
de. Bilbao. con los mismos emolumentos Que viene devengando.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS]

Imo. Sr. Director general de Enseñanza Superor e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de octubre de 1969 par la que se
convoca oposición restringida para cubrir nueve
plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Ar·
tes Gráficas.

Ilmo. Sr.: Exl>stiendo en la actualidad vacantes en el Cuer
po de Ayudantes de Artes Gráficas del Instituto Geográfico y
Catastral, para cubrir destinos en Madrid y cuya provisión se
considera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de cont·ormidad con ia pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar
oposición retringida paTa la provisión de nueve ·vacantes de
Ayudantes de Artes Gráficas, dotadas cada una con el sueldo
anual que le corresponda conforme a los preceptos de la Ley
3111965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de las l1illcionarios
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones
complementarias y con sujeción a las bases siguientes;

Primera.-Las nueve vacantes a cubrir corresponden a ¡a
Sección quinta del Instituto Geográfico y Catastral, con resi
dencia Oficial en Madrid y en atención a las necesidades del
servicio, las mencionadas vacante.3 corresponden, por el orden
que a continuación se expresa, a las siguientes especialidades:

Una plaza de 'Ayudante Fotógrafo pasador de Offset.
Una plaza de Ayudante Cajista-Linotipista.
Una plaza de Ayudante de Encuadernación.
Seis plazas dB Ayudantes de Litografía.

y. las nueve vacantes habrán de cubrirse por oposición res·
tringida, de conformidad .con el artículo 125 del Reglamento
vigente en ese Centro. aprobado por Decret<> de 13 de marzo
de 1958, por haber correspondido la anteriormente anunciada
a oposición libre.

Segunda.-Podran tomar parte en esta oposición todos los
aprendices, actuales funcionarios de empleo interino y contra
tados de los Cuerpos de Artes Gráficas del Instituto Geográ
fico y Catastral que lleven más de dos años en los Talleres y
Laboratorios de Publicaciones del Instituto, cumpliendo su CO
metido a satisfacción de sus Jefes, que tengan cumplidos los
dieciocho anos y que no hayan cumplido los treinta y un aüos
de edad el día que expire el plazo señalado para la presentación
de instancias.

Los aspirantes no eleberan padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeüo de las funciones correspondien.
tes a las Vacftntes anunciadas, deberán carecer de antecedentes
penale¡;; y no deben· haber sido separados del servicIo del Estado
o de la Administración Local por. faltas cometidas en su em
pleo, ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de funcíones
públicas.

Adf'mas, y para. los aspirantes remeninos, deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social, y en el primer CBSO
bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de treinta
días señalado para la presentación de documentos.

Tercera.~Las instancias, dirigidas al Director general elel
Instituto Geográfico y Cata.'3tral, se podrán presentar en el
plazo de treinta días hábiles a .partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el {{Boletín Oficial del Es-
tado», en las siguientes DependenCias:

Registro General de la Dirección del Instituto Geográfico y
Catastral.

En la forma y en los lugares que determina el articúlo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo (presentaCión en los
Gobiernos Civiles o en las Oficinas de Correos), en cuyo caso
se enviarán a la siguiente dirección: «Dirección General del
Instituto Geográfico y Catastral. Calle del General Ibáfiez de
Ibero, número 3. Madrid (3)}).

Los resident'Els en el extranjero podrán presentar sus ius-
tanelas en cualquier representación diplomática o consular de
Etipaña, las que remitIrán las instancias presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta del interesado.

Los opositores manifestarán en sus instancias. de forma
expresa y detallada. su domicilio. fecha de nacimiento y que


